
Año de 1898. Martes 18 de Enero Núm. 13.

DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOSJEJ^RICIOH.

Por un mes. . . . 2 pesetas.
Trimestre....................6 id.

Número suelto, 3» céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de Í2& céntimos por línea

Las leyes, obligarán en la Penín- j 
aula, islas aiyacentes, Canarias y te- i 
rritorios de Africa sujetos á la legis- ! 
lación peninsular, á los veinte días ¡ 
de su proniuigacíón, si en ellas no se ; 
dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulga- ¡ 
ción el día en que termine la inser- ! 
ción de la ley en la Giaeeia. ¡

(Articulo l.° dal Código Civil vigente J

PUNTO DE SüSCRICiON.

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán previo pago adelantado.

Sección primera.
PA.RTE OB^IOIA-L

Presidencia del Consejo de Ministros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. O’.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(G-aceta del 17 de Ettero de 1898.7

Secciop segunda.

Ministerio de la Gobernación.

RE.4L ORDEN.

Pasado á informe delà Sección de Gober
nación y Fomento del Consejo de Estado el 
expediente relativo á la suspension de D. Ru
perto Ubago en su doble cargo de Alcalde y 
Concejal del Ayuntamiento de Arnedo, decre
tada por V. S. en 11 de Diciembre, último, ha 

emitido, con fecha 27 del mismo, el siguiente 
dictamen :

«Exemo. Sr.: La Sección ha examinado el 
expediente relativo á la suspension de D. Ru
perto Ubago y llevas en su doble cargo de 
Concejal y Alcalde de Arnedo, decretada en 11 
del actual por el Gobernador de la provincia 
de Logroño.

Resulta, que en virtud de denuncia de 
algunos Concejales, el Gobernad<)r oyó al 
Alcalde denunciado y reclamó á la Alcaldía 
varias certiñeacione.''; y visto el informe de 
la Comisión provincial, decretó en 11 del pre
sente mes la suspension de D. Ruperto Ubago 
y Hevas, en su doble cargo, fundándose. en 
que dicho Alcalde suspendió al Secretario del 
Ayuntamiento y nombró como interino á 
D. Leandro Zapata, contra la voluntad de la 
mayoría de los Concejales, que no pudieron 
tornar acuerdo por haber levantado la sesión 
el Presidente, habiendo transcurrido vein
tiún mes sin que se haya anunciado la va
cante; que D. Leonardo Zapata no podía ser 
nombrado Secretario interino, puesto que de
sempeñaba el destino de cartero, en el que
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faé luego suspenso judicialmente por auto de 
procesamiento en causa por infidelidad^^ la 
custodia de documentos y sustracción de va
lores; que en un sólo día el Alcalde destituyó 
al pregonero, á los alguaciles y otros emplea
dos, y nombró á los que le pareció convenien
te, sin contar con el Ayuntamiento, y contra 
lo acordado por éste, ordenó varios pagos; que 
no existía acta alguna de los acuerdos relati
vos á la distribución de los fondos, ni se re
mitió al Gobierno de la provincia el extracto 
de los acuerdos municipales para su publica
ción en el Boleím oficial] y que el Alcalde, 
en sus asertos de defensa, empleó frases irres
petuosas.

La Subsecretaría de eso Ministerio, en nota 
fecha 18 de este mes, informa que procede 
confirmar la suspension y remitir los antece
dentes á los Tribunales:

Vistos los artículos 180 al 191 de la lev 
Municipal:

Considerando que, á juzgar por los hechos 
relacionados,el Alcalde de Arnedo ha cometido 
varias infracciones de la ley, entre las que 
algunas pudieran constituir delito de usurpa
ción de atribuciones y malvarsion de fondos;

Opina la Sección que procede confirmar la 
providencia gubernativa y remitir los antece
dentes á los Tribunales para lo que haya lugar 
en justicia.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.), 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, 
con el preinserto dictamen, se ha servido re-' 
solver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S, para su co
nocimiento y demás efectos, con devolución 
del expediente. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid 8 de Enero de 1898.—Ruis^ y 
Capdepón.—Sr. Gobernador civil de la pro
vincia de Logroño.

(fiaceta del 12 de Enero de 1898.)

Ministerio de Gracia y Justicia.

REALORDEN.

Exorno. Sr.: S. M. el Rey (Q. D, G.),y 
en su nombre la Reina Regente dél Reino, ha 
tenido á bien disponer:

1 .® Que todas las solicitudes de traslación 
y permuta de los funcionarios de la carrera 

judicial se dirijan á este Ministerio por con
ducto de los Presidentes de las Audiencias 
territoriales respectivas y 'con el informe de 
la Sala de gobierno, cuando se trate de Jueces 
de primera instancia y Magistrados de Au
diencias provinciales y territoriales por me
dio del Presidente del Tribunal Supremo é- 
informe de la Sala de gobierno de este Tribu
nal, cuando lastraslaciones ó permutas se re
fieran á Presidentes de Sala de Audiencia te
rritorial.

2 .° Que en las solicitudes sobre concesión 
de licencia ó prórroga de ella se observen 
puntualmente los requisitos y trámites esta
blecidos en el vigente art. 43 de la ley de 
Presupuestos de 21 de Julio de 1878 y Real 
orden de 24 del mismo mes, que á continua
ción se insertan, quedando sin curso las ins
tancias que ,se pre.senten sin cumplir cual
quiera de dichos requisitos.

3 .” Que tampoco se dé curso á ninguna 
solicitud de prórroga de término posesorio que 
no esté debidamente justificada.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos cosiguientes. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid 11 de 
Enero de 18^S.->-GroÍ2ard.—Sr. Subsecre
tario de oste Ministerio.

Ley de Presupuestos para 1878-79.

Artículo 43. En la concesión y disfrute de 
licencias por los empleaílos se observa lán 
adelante las siguientes reglas:

1 .^ Los erapleades civiles no pueden au
sentarse del pueblo en donde desempeñan sus 
funciones oficiales sin licencia concedida por 
Autoridad competente. El que se ausente sin 
licencia se entiende que renuncia á su cargo, 
y será declarado cesante, sin perjuicio de las 
demás responsabilidades á que haya lugar.

2 .* Corresponde al Ministro dar licencia á 
los empleados cujm nombramiento se haga por 
Real decreto ó Real orden. A los demás se las 
da la misma Autoridad á quien corresponda 
nombrarlos.

3 .“ Las licencias habrán de ser precisa
mente solicitadas por escrito y po r conducto 
del Jefe inmediato. Cuando se pidan por en
fermedad, es necesario justificar la pretensión, 
por medio de certificación facultativa.

Si la justificación presentada por el peti-
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cionario parece insuficiente á su Jefe, puede 
éste disponer que se amplíe.

En la petición de licencia, el empleado 
que la solicite tiene que hacer mención de 
las que ha disfrutado en los tres añoSf^anteriores.

4 .* El Jefe Benedi ato, al dar curso á la 
solicitud de licencia, informa sobre la nece
sidad que de ella tenga el empleado, y sobre 
la posibilidad de concedería sin perjudicar al 
servicio.

5 .* Las licencias por enfermedad se con
ceden con sueldo entero por treinta días, y 
con medio sueldo por quince más. Las conce^- 
didas por otro motivo serán sin sueldo. ’

Los Ordenadores y los Interventores de 
pagos incurren en responsabilidad personal 
en los casos de infracción de lo dispuesto en 
este artículo,

6 .*^ De toda licencia disfrutada por el em
pleado se toma nota en su hoja de servicios y 
en su expediente personal.

7 .^ El empleado que ha obtenido licencias 
tres años seguidos no puede obtener otra 
durante otros tres.

8 .* No pueden disfrutar licencia á un 
mismo tiempo más de la quinta parte del nú
mero de empleados que desempeñan sus car
gos en una misma oficina ó servicio público.

Los Jefes de las dependencias no permiti
rán que comience á usar licencia ningún 
empleado que esté fuera del dicho número, 
bajo su responsabilidad personal.

9 .* La licencia concedida á un empleado 
queda invalidada si antes de comenzar á usar
ía es trasladado á servir otro destino, siendo 
precisa orden de rehabilitación para que la 
disfrute en su nuevo cargo.

10 . Quedan exceptuados de estas reglas 
los empleados de la carrera diplomática y 
consular residentes en el extranjero, para los 
que regirán las especiales actualmente en vi
gor ó las que en lo sucesivo se^stablecieren. 
Real orden de 24 de Juilo de 1878 dictando

reglas para el cumplimiento del articulo
43 de la ley de Presupuestos de 1878-79

3 ." Con las solicitudes de licencia que se 
hagan en lo sucesivo, escritas en papel del 
sello 11"., se formará un expediente en esta 
forma: el Jefe inmediato del empleado peti
cionario, después de examinar y encontrar 
bastantes los justificantes que aquel presente, 

informará al margen ó á continución de la 
instancia lo que se le ofrezca respecto á la 
necesidad de aquélla y á la conveniencia del 
servicio, y la cursará con oficio á su inmedia
to superior jerárquico; éste, si no tiene Ja 
cuitad para conceder la licencia, suscribirá 
á continuación del informe del inferior su 
conformidad á las observaciones que estime' 
justas, y remitirá el expediente así formado 
á la resolución superior.

El Jefe facultado para conceder licencia 
consignará á continuación de los informes 
expresados la resolución que proceda, deter
minando en caso de usarse con sueldo ó sin él, 
y expedirá la orden consiguiente, acompa
ñando á ella el expediente que la haya pro
ducido; el Jefe inmediato del interesado con
signará á continuación del expediente, bajo 
su firma y por letra, el día en que aquél 
empiece á disfrutar la licencia, y cuidará de 
que el mismo expediente original y copia de 
la orden de concesión se una á la nómina del 
mes en que haya tenido principio el disfrute 
de la licencia.

4 ." Los Ordenadores é Interventores, al 
examinar la justificación de las nóminas, da
rán en ellas de baja los haberes de los emplea
dos con licencia cuya concesión, según los ex
pedientes respectivos, no encuentren arregla
da á las prescripciones del art. 43 de la ley de 
21 del mes actual, siendo, en caso contrario, 
responsables al reintegro de las sumas que, al 
examinar las cuentas, resulten indebidamente 
abonadas por aquel concepto.

Y 5." Las solicitudes de prórroga de licen
cia se justificarán, tramitarán y resolverán en 
la misma forma expresada respecto á las de 
licencia.

(Cíticeta del 13 de JEnero de ISdS'.)

Sección cuarta.
Núm. 116.

Ooiiieriio civil de la provincia de Valladolid.
CARRETERAS.

Visto el expediente instruido en este Go
bierno de provincia para la expropiación de 
terrenos en término municipal de Zorita de 
la Loma con destino á la construcción de la 
carretera provincial de Fontihoyuelo á la de 
Becilla á Villada en dicho pueblo de Zorita de
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la Loma, del cual resulta no haberse presen
tado reclamación de ninguna clase dentro del 
plazo señalado en el anuncio publicado en el 
Boletín Oficiaí del día 22 de Diciembre del 
año próximo pasado;

Visto el favorable informe emitido por la 
Comisión provincial, be acordado declarar la 
necesidad de la ocupación de los citados te
rrenos, de conformidad al artículo 18 de la 
ley de Expropiación forzosa de 10 de Enero de 
1879, señalando el improrrogable plazo de 
ocho días para que los interesados nombren el 
perito que ha de representarles en la designa
ción y valoración de los terrenos que se les 
hayan de expropiar, en la inteligencia que si 
dejaren transcurrir el plazo señalado sin veri
ficarlo ó el nombramiento se hiciera en per
sona que no reuniese las condiciones de ley, 
se entenderá que se conforman los interesados 
con el perito que represente á la Administra
ción.

Valladolid 15 de Enero de 1898.—El Go
bernador, Roman Martin y Bernal.

—1^—

NuM. 123.
SECRETARÍA DE GOBIERNO

DE LA 

AÜDEEBGIA TERRITORIAL
DE

VALLÆOOLÏO.

En el Juzgado de primera instancia de 
Astorga se halla vacante la plaza de Médico 
auxiliar de la Administración de justicia y de 
la Penitenciaría, que ha de proveerse con 
arreglo al Real decreto de 26 de Diciembre de 
1889.

Los aspirantes á ella presentarán sus soli
citudes en el Juzgado referido dentro del 
término de 20 días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela de Ma
drid y en el Boletín Oficial de la provincia, 
acompañando los documentos que acrediten 
su aptitud legal y profesional, según el ar
tículo 8.° del mencionado Real decreto.

Valladolid 14 de Enero de 1898.—Rafael

NuM. 124.

Juzgado de primera instancia do 
los Condes, está vacante la plaza

Bermejo.

En el
Carrión de

de Médico auxiliar de la Administración de 
justicia y de la Penitenciaría, que ha de pro
veerse con arreglo al Real decreto de 26 de 
Diciembre de 1889.

Los aspirantes á ella presentarán sus soli
citudes en-i-el Juzgado referido dentro de los 
20 días, á contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid, acompañan
do los documentos que acrediten lu aptitud 
legal y profesional, según el artículo 8.° del 
mencionado Real decreto.

Valladolid 14 de Enero de 1898.—Rafael 
Bermejo.

NuM. 115.

1'ábrica Militar de Harinas de Valladolid.

Rl Subintendente Militar, Director de di
cha Fábrica, situada sobre la exclusa 42 del 
Canal de Castilla, convoca por el presente 
anuncio al concurso que ha de celebrarse en 
esta Capital el día 25 del actual, á las once de 
la mañana, en las oficinas de la Dirección, 
Acera de Recoletos, letra P, principal, para 
la venta de salvados procedentes de la moltu
ración de trigos de este Establecimiento.

La cantidad de salvado objeto de la venta 
se hará pública 24 horas antes del concurso en 
la tablilla de anuncios de dicha Dirección, asi 
como en la Fábrica.

Las proposiciones se han de presentar por 
escrito á la Junta económica constituida en 
la indicada hora y local, irán firmadas por sus 
autores, comprenderán la cantidad total del 
salvado objeto de la venta, expresarán por pe
setas y en letra el precio que se ofrece por ca
da quintal métrico y se consignará en ellas la 
obligación que cada proponente contrae en el 
acto que se acepte su oferta, de verificar en la 
Caja de caudales de esta Fábrica, como garan
tía de su compromiso, un depósito prévio en 
efectivo del 5 por 100 del valor que por el 
salvado deba satisfacer, á descontar del pago 
total, cuya garantía ha de quedar á favor del 
Estado si dejase de extraer el artículo dentro 
de los seis días siguientes al del concurso me
diante el pago del importe en oro, plata ó bi
lletes del Banco de España; en la inteligencia 
que la entrega del salvado se hará dentro de 
los Almacenes de la Administración Militar, 
en la Fábrica, siendo de cuenta del rematan
te todo gasto que se le origine de envases y 
carga.

Valladolid 13 de Enero de 1898.—El Di
rector, Manuel García Benavente.

yAi.LA.D0LiD: Imprenta y Encaadernaci*» del Haepici» provincial.
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